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La presente iniciativa procura fortalecer el sistema educativo dominicano, 

otorgando al Consejo Nacional de Educación la facultad de determinar el uso razonable 
de los textos a partir de las condiciones socioeconómicas de la nación, garantizando su 
permanencia en el tiempo. 

 
  Establece por igual, la vigencia de los libros de textos aprobados, por un período 

de cuatro años, recayendo la responsabilidad civil en las casas editoras que no garanticen 
la existencia de los libros de textos durante el período mínimo establecido en la presente 
ley. 
 
 Igualmente, establece que los colegios privados una vez escogidos los libros de 
textos y mientras dure su permanencia no pueden realizar cambios en los mismos, sin 
previa autorización de la Secretaría de Estado de Educación, de conformidad con la 
modalidad establecida por esta Secretaría. 
 

 Por estas razones, la Comisión HA RESUELTO: rendir informe favorable del 
mismo, y se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la 
próxima sesión, para fines de conocimiento y posterior aprobación. 
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